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30 noviembre 2023 

OBJETIVO: Cumplir con el artículo 106 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo que establece que la Contraloria, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Vigilar el cumplimiento de las políticas, programas y demás disposiciones legales 

y r~~IAMé~tériés del Ayunlam;enlo; 

11. Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 

ALCANCE: 

Contraloría Interna Municipal 

Áreas Municipales o unidades administrativas 

Comit@ d@ Control lntgrno 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 

Manual para la Construcción de Indicadores de Desempeño de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Hidalgo. 

Manual del Sistema de Control Interno y Desempeño Institucional del Municipio. 

DEFINICIONES: 

Pp: Programa presupuestario 

PbR: Presupuesto Basado en Resultados 

SEO: Sistema de Evaluación del Desempeño 

MIR: Matriz de Indicador de Resultados 
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RESPONSABILIDADES: 

Contraloría Interna Municipal: Responsable de solicitar la información, revisar los 
informes y formatos, elaborar el panel de control y de realizar el informe 
correspondiente. 

Áreas Municipales o unidades administrativas: Responsables de entregar en 
tiempo y forma la información correspondiente a sus actividades y desempeño, 
utilizando los formatos previstos para su cumplimiento. 

Comité de Control Interno: Responsable de observar las condiciones que impiden 
el cumplimiento de las metas y objetivos de las áreas del municipio, para lograr una 

~c@rt~da V310í3Ción dQ 13~ íQCponggbilidgdgg dol Titular dgl grgn O Aérvidor ~úhlieo 
en el cumplimiento de los indicadores de desempeño que le corresponden. 

DESARROLLO: La Contraloria Interna realiza la evaluación del desempeño de las 
áreas municipales de acuerdo a lo establecido en el manual de control interno y 
evaluación institucional del municipio. 
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Areas municipales o Unidades 
Administrativas 

Dirección de Planeación Contraloría Interna 

INICIO 

Revisión de Plan Municipal 
de Desarrollo 

Elaboración de Arbol 
Problemas · · 

estra 

Diseño de Indicadores Entrega de formatos de 

QVJluJCión o~ oooom~ño 

Solicitud de causas de 
incumplimiento 

Revisión de POA's r MIR's 

Elaboraci 
informe de 

dese 

RN 
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No. 

1 

2 

3 

-
Actividad 

Revisión de Plan 
Municipal de 
Desarrollo 

Revisión de PoA·s 

l;laboraeión de Malriz 
de Marco Lógico y 

Eapp 

Descripción 

Revisar los ejes, objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e 
indicadores del Plan Municipal de Desarrollo, para tenerlos 
presentes en los programas presupuestarios ejecutados por las 
unidades administrativas. 

Revisar y en su caso elaborar los Programas presupuestarios o 
programas de trabajo de cada una de las áreas del municipio o 
unidades administrativas que deberán contener por lo menos. 

Objetivos 

Metas 

Estrategias 

Líneas de acción 

Coordinación y vinculación 

Calendario de actividades 

Responsables 

Presupuesto 

Indicadores de resultados 

Los Programas presupuestarios deberán estar alineados y en 
congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo y se actualizarán 
los meses de noviembre de cada año hasta que termine la 
administración. 

Se tendrá que elaborar la Matriz del Marco Lógico con base en el 
modelo de Gestión para Resultados y la Estructura Analítica del 
Programa Presupuestario EAPP, para cada una de las unidades 
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Responsable 

Áreas 
municipales o 

Unidades 
Administrativas 

Áreas 
municipales o 

Unidades 
Administrativas 

Area~ 
municipales o 

Unidades 
Administrativas 
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Elaboración de 
Arboles de 

Problemas, objetivos y 
estrategias. 

Elaboración de 
formatos de MIR's 
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administrativas del municipio, con base en la información 
presupuestaria otorgada por la Tesorería. 

Elaborar los arboles de problemas, de objetivos y de estrategias 
para atender los retos, debilidades y problemáticas detectados en 
los diagnósticos correspondientes a cada una de las áreas del 
municipio. 

Vnil ve, ~gn~¡gg~ lg~ re~ult~gg~ ue 105 arwlefi fi6 aeooran 
diseñar las Matrices de Indicadores de Resultados, con los 
elementos siguientes: 

Filas: Fin, Propósito, Componente y Actividad. 

Columnas: Nivel, Objetivos, Indicadores, Medios de Verificación y 
Supuestos 

Áreas 
municipales o 

Unidades 
Administrativas 

Dirección de 
Planeación 

~ 
r----t--- ----+---- - ---1---- ~ 
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7 

8 

Establecer los indicadores de DesempeM con base en el Plan 

Municipal de Oesarrollo, los i,rogramas de T rabaJo o l'rogramas 
presupuestarios de cada una de las unidades y los planes y 
programas Federales, Estatales y Municipales que se desarrollen 
en el municipio, siempre considerando el impacto de beneficio 

Diseño de Indicadores social del municipio. 

Entrega de formatos 
de evaluación del 

desempeño 

Revisión de 
Programas 

Los indicadores de desempeno deberán coincidir con los 
establecidos en los Programas presupuestarios , MIR's, Fichas 
SED's y Panel de Control de Indicadores. 

Entregar los formatos que corresponden a la evaluación del 
desempeño utilizando el manual de control interno y evaluación 
institucional que contiene los elementos de PbR-SED. 
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Una vez elaborados los Programas presupuestarios y MIR's, 
deberán ser revisados por la contraloria interna para su aplicación 

9 

10 

11 

12 

Llenado de Fichas 
SED's 

Entrega de Fichas 
SED e Informes de 

actividades 

durante el año en curso. 

Si son autorizados se resguardan en físico en el área municipal y 
en digital en la contraloría y se continua con el procedimiento. 

No son autorizados o tienen errores, se corrigen y vuelven a 
presentarse para revisión 

Se deberá cumplir con el llenado mensual de la ficha técnica de 
indicadores de resultados (Ficha SED), considerando la 
periodicidad de los indicadores, y se deberá cumplir con su 
entrega en tiempo y forma. 

La ficha SED deberá entregarse junto con los informes mensuales 
de actividades, con la evidencia de actividades de cada uno de 
los indicadores, impresos y en digital para el registro y revisión de 
Contraloria Interna. 

R@Viiión d@ Fich~~ LJ ContrJlorí~ lntgrng mviggrg lgg fiahg~ S~D Dfml ~vnlun~iA" y 
SED's e Informes de los informes de resultados para verificar la congruencia de su 

actividades desempeño. 

Llenado de panel de 

U na vez revisadas las fichas e informes de todas las áreas deberá 
realizar el llenado de su panel de control para usarlo como 
referencia en el informe de desempeño y cumplimiento de metas 
y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo. 

control 

Si está completa la entrega de información de todas las áreas del 
municipio, se continúa con el procedimiento. 
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No está completa la información se deberá elaborar un oficio para 

,v,,-,v,v 

~de 1()1){)$ - solicitar las razones que impidieron el envió de fichas y SED 

Elaboración y entrega 
Una vez elaborado el informe de desempeño se entregara al de informe de Contra lo ría 

evaluación del 
Presidente Municipal para su observación y conocimiento. Y con 

Interna 
desempeño 

esto termina el procedimiento 

CONTROL DE CAMBIOS: 

30 NOVIEMBRE 2023 
TOTAL DEL SE EMITE EL DIA 30 DE 

DOCUMENTO NOVIEMBRE DEL 2023 

ELABORÓ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

AUTORIZÓ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~l!ffll!lóWj:::tQNAL 

Palacio Municipal S/N, Col. Centro, Metepec, Hidalgo; C.P. 43400 
Tel. (774) 745 51 00 

e-mail: presidencia@metepechidalgo.gob.mx 

ALES 


